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Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Instituto Electoral local: Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Partido UPM: Partido político local Unidos Podemos 
Más 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal local: 
 

Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

1.1. Lineamientos del INE para verificar el padrón de militantes de los 

partidos políticos y conservar su registro [Acuerdo INE/CG851/2016]. El 

catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del INE emitió, 

entre otros aspectos, los Lineamientos para la verificación de los padrones 

de afiliados de los partidos políticos locales para la conservación de su 

registro y su publicidad. 

 

1.2. Acuerdo del INE que aprueba procedimiento para verificar 

afiliación [INE/CG85/2017]. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del INE, aprobó el procedimiento para que dicho instituto y 

los organismos públicos locales electorales verifiquen de manera permanente 

que no exista doble afiliación a partidos políticos registrados tanto a nivel 

nacional como local. 

 

1.3. Registro del Partido UPM [Resolución CG-R-16/18]. El veintisiete 

de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral local 

otorgó el registro como partido político local a la asociación política Unidos 

Podemos Más.  

 
1.4. Aprobación de Reglamento [Acuerdo CG-A-16/2020].  El treinta de 

julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral local aprobó 
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3. PROCEDENCIA DEL JUICIO 

El juicio es procedente al reunir los requisitos generales y especiales 

previstos en los artículos 8, 9, numeral 1, 13, numeral 1, inciso b), 86 y 88, de 

la Ley de Medios, conforme a lo razonado en el auto de admisión de siete de 

diciembre. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Planteamiento del problema 

El veintisiete de abril de dos mil dieciocho, el Partido UPM obtuvo su registro 

como partido político local en Aguascalientes. 

El veintinueve de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 

Electoral local aprobó el dictamen de pérdida de registro del Partido UPM al 

no contar con el número mínimo de afiliadas y afiliados establecido en la Ley 

de Partidos. 

4.2. Sentencia impugnada 

El Partido UPM controvirtió la determinación de pérdida de registro ante el 

Tribunal local, quien la confirmó al estimar lo siguiente: 

- El artículo 94, numeral 1, inciso d), de la Ley de Partidos no vulnera 

los principios de supremacía constitucional, confianza legítima, 

tipicidad y taxatividad y tampoco el de proporcionalidad de la pena. 

 

- Dicho precepto legal es constitucional, en virtud de que supera el test 

de proporcionalidad. 

 
- La iniciativa de reforma al artículo 94, numeral 1, inciso d), de la Ley 

de Partidos no es vinculante porque las autoridades están obligadas a 

cumplir y a sujetarse a las reglas establecidas en la normativa vigente. 

 
- La determinación de pérdida de registro no vulnera el artículo 105, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Federal. 

4.3. Planteamientos ante esta Sala Regional 

El partido actor señala que el Tribunal local indebidamente confirmó la 

determinación de pérdida de su registro como partido político local. 

Al respecto, expresa los siguientes agravios: 
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registro sí es una pena o sanción y, por ende, debe ajustarse al 

principio de proporcionalidad del artículo 22 de la Constitución 

Federal. 

 
Que en su demanda local señaló que la pérdida de registro es 

desproporcionada porque es la sanción de mayor gravedad; y que el 

no contar con un número mínimo de militancia no afecta de forma 

sustantiva un valor, derecho o principio constitucionalmente protegido; 

por lo que la pérdida de registro vulnera derechos de la militancia. 

 
V. Inadecuada aplicación del test de proporcionalidad. Al respecto, 

afirma el partido promovente que no se supera dicho test porque: 

 

- Respecto al fin constitucionalmente válido, se omite establecer un 

vínculo razonable entre el número mínimo de militancia 0.26% [cero 

punto veintiséis por ciento] y la eficacia competitiva frente a otros 

partidos políticos. 

 

- Por lo que hace a la idoneidad, señala el partido actor que mantener 

un porcentaje mínimo de militantes no se relaciona con la 

representatividad o competitividad, pues esta sólo se valora con los 

resultados electorales. 

 

Por lo cual considera que otra medida también idónea, objetiva y 

menos lesiva para constatar su representatividad mínima y 

competitividad como partido político, es la establecida en el artículo 

116 de la Constitución Federal, consistente en la obtención de al 

menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 

cualquiera de las elecciones para la renovación del poder ejecutivo o 

legislativo local. 

 

- Que el grado de afectación al partido actor es mayor al eventual 

beneficio del interés público porque se decreta la pérdida de 

registro previo a la contienda electoral donde podría demostrar su 

competitividad, además de que fue constituido para ese fin, participar 

en el proceso electoral.  

 

VI. Reitera su solicitud para utilizar como criterio orientador el 

dictamen de la Comisión de Gobernación y Población de la 
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equivalente al 0.26% [cero punto veintiséis por ciento] de militancia del 

padrón electoral respectivo. 

4.6. Justificación de la decisión 

Marco normativo 

 Derechos, obligaciones y pérdida de registro de los partidos políticos 

locales 

El artículo 41, Base primera, de la Constitución Federal, contempla que los 

partidos políticos son entidades de interés público, la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. 

El artículo 116, fracción IV, incisos e) y f), segundo párrafo, de la Constitución 

Federal, señala que de conformidad con las bases establecidas en dicha 

Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y 

leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que, entre otras 

cuestiones: 

- Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanas y ciudadanos 

y tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 

- El partido político local que no obtenga al menos el tres por ciento del 

total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 

se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo 

locales, le será cancelado el registro; y que esta disposición no será 

aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las 

elecciones locales. 

El artículo transitorio segundo, fracción I, inciso a), del Decreto de reformas 

publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 

Federación, establece que la ley general que regule los partidos políticos 

nacionales y locales establecerá las normas, plazos y requisitos para su 

registro legal y su intervención en los procesos electorales federales y 

locales. 

Por su parte, los artículos 10, numerales 1 y 2, inciso c), 23, numeral 1, inciso 

b), 25, numeral 1, inciso c), y 94, numeral 1, inciso d), de la Ley de Partidos 

establecen que: 
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La facultad para legislar sobre los supuestos para constituir un partido 

político local está reservada para la Federación, como lo establece el artículo 

transitorio Segundo, fracción I, inciso a), del Decreto de reformas de diez de 

febrero de dos mil catorce; por tanto, los Congresos locales son 

incompetentes para regular dichos requisitos1. 

De una interpretación sistemática entre lo dispuesto por el artículo 116, 

fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal y el artículo 

transitorio Segundo, fracción I, inciso a), de la reforma constitucional de diez 

de febrero de dos mil catorce, se desprende que el establecimiento de las 

causas de pérdida del registro de partidos políticos locales es 

competencia de los congresos locales2. 

- Sala Superior 

En el recurso de apelación SUP-RAP-186/2016, se planteó que los artículos 

10, numeral 2, inciso b), 25, numeral 1, inciso c) y 94, numeral 1, inciso d), de 

la Ley de Partidos, eran contrarios a lo previsto en los artículos 41, párrafo 

segundo, Base I, en relación con los artículos 1° y 9°, de la Constitución 

Federal, por lo cual, la parte actora en ese juicio solicitó su inaplicación. 

El apelante en ese asunto consideró que la única hipótesis de pérdida 

de registro es no obtener el tres por ciento (3%) de la votación válida 

emitida en cualquiera de las elecciones para la renovación del Poder 

Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, prevista en el artículo 

41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Federal.  

Dicha Sala determinó que los preceptos legales impugnados son 

constitucionales, porque el supuesto de pérdida de registro 

contemplado en el referido artículo 41 constitucional, no se puede 

considerar como única causa de pérdida de registro, atendiendo al 

principio de reserva de Ley. 

La Sala Superior razonó que el artículo 41, párrafo segundo, base I, de la 

Constitución Federal, establece claramente que corresponde a la ley 

determinar las normas y requisitos para su registro legal, las formas 

específicas de su intervención en los procedimientos electorales y los 

derechos, deberes y prerrogativas que les corresponden, por lo que el 

legislador puede establecer otras causas por las cuales los partidos 

políticos pueden perder su registro. 

                                                      
1 Acción de inconstitucionalidad 35/2014. 
2 Acción de inconstitucionalidad 69/2015. 
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En el mismo sentido, la Sala Superior asumió el criterio consistente en que el 

legislador ordinario puede establecer otras causas por las cuales los 

partidos políticos pueden perder su registro, como sucedió al expedir la 

Ley de Partidos. 

Se destaca que dicha Sala, en el precedente descrito en el marco normativo, 

analizó específicamente el supuesto referente a no contar con el 

mínimo necesario de militantes, el cual, en el caso que nos ocupa no 

cumple el partido actor, y concluyó que esa hipótesis normativa es 

constitucional. 

Esto evidencia que hay criterios coincidentes y sólidos respecto a que no 

existe una sola causa de pérdida de registro para los partidos políticos 

locales, y que son aplicables al presente asunto. 

En el caso, el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes estableció que 

lo relacionado con los partidos políticos locales se regiría por lo dispuesto 

en la Ley de Partidos y en lo conducente, por dicho Código, como se 

advierte del artículo 21 del Código Electoral de dicha entidad. 

En efecto, dicha norma local remite a la Ley de Partidos, concretamente al 

referido artículo 94, numeral 1, inciso d), que prevé supuestos de pérdida de 

registro de partidos políticos, como el relativo a dejar de cumplir con los 

requisitos necesarios para obtener el registro. 

Uno de esos requisitos, es el contemplado en el artículo 10, numerales 1 y 2, 

inciso c), de la Ley de Partidos, el cual consiste en no contar por lo menos 

con el número total de su militancia equivalente al 0.26% (cero punto 

veintiséis por ciento) del padrón electoral correspondiente. 

Al respecto, en la resolución que aprobó el dictamen relativo a la pérdida del 

registro del Partido UPM, se precisó que el 0.26% (cero punto veintiséis por 

ciento) del padrón electoral equivale a 2,537 personas electoras de un total 

de 975,691, y dicho partido sólo cuenta con 1,465 personas afiliadas con el 

estatus de válidos, cuestión que no controvirtió en forma alguna el 

promovente en la instancia jurisdiccional local y tampoco ante esta instancia 

federal. 

En criterio de este Tribunal Electoral3, el hecho de que se exija un número 

determinado de afiliadas y afiliados para mantener el registro como partido 

                                                      
3 Véase sentencia del recurso de apelación SUP-RAP-186/2016. 
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supuestos de pérdida de registro de partidos políticos locales, con 

independencia de que los requisitos para el otorgamiento de registro se 

encuentren establecidos en otro precepto legal, en tanto que es 

jurídicamente lógico remitirse a otro precepto legal cuando se regula una 

cuestión distinta, en uno se regulan los requisitos para obtener el registro y el 

otro los supuestos para perderlo, lo cual no genera afectación alguna al 

promovente. 

Por lo que hace al test de proporcionalidad, el partido actor señala que es 

incorrecto el análisis realizado por el Tribunal local, sustancialmente porque 

considera el promovente que la representatividad y eficacia competitiva 

frente a otros partidos políticos sólo se valora con los resultados electorales y 

la obtención del tres por ciento del total de la votación válida emitida en 

cualquiera de las elecciones para la renovación del Poder Ejecutivo o 

Legislativo local. 

El agravio es ineficaz, en virtud de que lo hace depender de su posibilidad 

de participar en el actual proceso electoral local, sin contar con los requisitos 

legales para conservar su registro, lo cual es indispensable para ese efecto, 

a fin de observar los principios de legalidad, certeza y equidad en la 

contienda electoral, lo que evidencia, contrario a lo señalado por el Partido 

UPM, que sí se afectarían principios constitucionales. 

El partido actor también señala que reitera su solicitud para que se tome en 

cuenta como criterio orientador el dictamen de la Comisión de 

Gobernación y Población de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, consistente en la eliminación como causal de pérdida de registro el 

no contar con un mínimo de militancia equivalente al 0.26 (cero punto 

veintiséis por ciento) del padrón electoral respectivo. 

El agravio es ineficaz, por que como bien lo menciona dicho partido, sólo se 

trata de una reiteración de su argumento expresado ante la instancia 

jurisdiccional local, sin confrontar la respuesta del Tribunal local. 

En efecto, en la sentencia impugnada se advierte que el argumento de la 

responsable fue en el sentido siguiente: 

- Con base en los principios de legalidad y certeza jurídica previstos por 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, las autoridades están 

obligadas a cumplir y a sujetarse a las reglas establecidas por la 

normativa vigente, máxime las autoridades jurisdiccionales, quienes 



 

 

t

a

 

- S

c

v

s

Por tan

partido 

En el ú

analizó

pérdida

párrafo

al tradu

local, p

electore

El agra

teleolog

afecta d

en el a

afectar

perjuici

comicio

Por tan

por el p

5. RES

 

ÚNICO

 

NOTIFÍ

Así lo r

integran

Federa

Plurino

Este do
electrón

tienen co

autoridad

Sería u

constituc

vigente, t

sido apro

nto, com

actor no

ltimo agr

 de form

a de reg

o, de la C

ucirse en

ues se d

es y dem

avio es in

gía de di

de forma

actual pr

ía sustan

o de la 

os. 

nto, al hab

partido ac

OLUTIVO

O. Se con

ÍQUESE.

resolviero

ntes de l

ción co

minal an

ocument
nicas cer

omo enco

d se suje

un contr

cionales, 

teniendo

obada. 

mo se ad

o expresa

ravio que

ma incorr

gistro se 

Constitu

n una mo

debe aten

más partid

neficaz, 

cho prec

a directa 

roceso e

ncialment

ciudada

ber resul

ctor, lo pr

O 

nfirma la 

. 

on, por u

a Sala R

orrespond

te el Sec

to es una
rtificadas

omienda 

ten a las

rasentido

declarar 

 como ba

delantó, 

a argume

e expresa

recta su 

vulnera

ución Fe

odificació

nder a su

dos políti

porque a

cepto con

al Partid

lectoral 

te dicho

anía y d

ltado infu

rocedent

sentenc

nanimid

Regional d

diente a

cretario G

a repres
s, el cual

aplicar la

 normas 

o y un

la incon

ase una 

la inefic

entos par

a el partid

planteam

 lo dispu

deral, co

ón sustan

u teleolog

cos. 

aún en e

nstitucion

do UPM, 

local, sin

proceso 

de los d

undados 

te es con

ia impug

dad de vo

del Tribu

a la S

General d

entación
l tiene pl

as norma

vigentes

na viola

stituciona

propuest

cacia de

a confron

do actor,

miento e

uesto en

oncretam

ncial para

gía para g

el supues

nal, en re

en virtud

n que se

electora

emás en

e inefica

nfirmar la

nada. 

otos, la M

unal Elect

Segunda 

de Acuerd

 gráfica 
lena valid

as y revis

s. 

ción a 

alidad e 

ta de refo

el agravio

ntar dicha

 señala q

n el que

n el artíc

mente el p

a el actu

garantiza

sto de qu

ealidad la

d de que 

e adviert

l o el prin

ntes que

ces los a

a sentenc

Magistrad

toral del 

Circun

dos, quie

autoriza
dez jurídi

SM-J

sar que l

dichos 

inaplicar

orma que

o resulta

a respue

que el Tr

e indicó q

culo 105,

principio 

al proces

ar certeza

ue se ate

a pérdida

no podrí

ta de qu

ncipio de

e particip

agravios 

cia impug

da y los M

Poder Ju

scripción

en autoriz

da medi
dica, de c

JRC-9/20

os actos 

princip

r una nor

e aún no 

a porque

esta. 

ribunal lo

que con

 penúltim

de certe

so electo

a a las y 

endiera a

a de regis

ía partici

é forma 

e certeza 

pan en 

expresad

gnada. 

Magistrad

udicial de

n Electo

za y da fe

iante firm
conformid

020 

1

de 

pios 

rma 

ha 

e el 

ocal 

n la 

mo 

eza, 

oral 

los 

a la 

stro 

par 

se 

en 

los 

dos 

dos 

e la 

oral 

e. 

mas 
dad 

5



SM-JRC-9/2020 

 

16 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


